
PROYECTO DE LEY Nº. ____ DE 2008 CÁMARA
“Por medio de la cual  la Nación se asocia a la celebración de los 200 años del Municipio se Anorí, Departamento de Antioquia”
El Congreso de Colombia 

DECRETA:

 Artículo 1º: La Nación se vincula a la conmemoración de los 200 años de la fundación del municipio de Anorí, en el departamento de Antioquia, que se cumplen este 16 de Agosto de 2008.
Artículo 2º: A  partir de la Promulgación de la presente Ley y de conformidad  con los artículos 334, 339, 341 y 345 de la Constitución Política, se autoriza al Gobierno Nacional para que incorpore dentro del Presupuesto General de la Nación, las partidas presupuestales para concurrir a la finalidad de las siguientes obras de utilidad pública y de interés social en el Municipio de Anorí, Departamento de Antioquia, así:

· Construcción de la casa de la cultura Maestro Pedro Nel Gómez
· Construcción Centro Día del Anciano
· Construcción del Hogar Múltiple de bienestar familiar

· Construcción de la casa campesina

· Proyecto ecoturístico

· Construcción de la cárcel regional

Artículo 3º: Autorizase al Gobierno Nacional para efectuar las apropiaciones presupuestales necesarias para el cumplimiento de la presente Ley.

Artículo 4º: Para dar cumplimiento  a lo dispuesto en la presente Ley, se autoriza igualmente la celebración de los contratos necesarios, el sistema de cofinanciación y la celebración de convenios interadministrativos entre la Nación, el departamento de Antioquia  y el municipio de Anorí.

Artículo 5º: La presente Ley rige  a partir de la fecha de su promulgación.
De los Honorables Congresistas,

CARLOS A. PIEDRAHÍTA CÁRDENAS 

OSCAR ARBOLEDA PALACIOS
Representante a la Cámara


Representante a la Cámara.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Reseña Histórica
Anorí fue fundado en 1808 y se asegura que el nombre de este distrito proviene Nori,  un cacique que moró en esa comarca. Estas ricas tierras fueron exploradas primero  por el señor Juan de la Rosa Leonin de Estrada en busca de oro, quien fue secundado por otros expedicionarios y para  el año 1805, se encuentran registros parroquiales que evidencian la  existencia de  un pequeño caserío, lugar que se conocía con  el nombre “Real de Minas de San Juan Nepomuceno de Anorí”. 
En la década de  1835 a 1845, Anorí vivió una época de gran prosperidad cuando se explotaron varias y muy ricas minas de oro. Una de ellas fue la mina de Santa Ana, que sin maquinaria adecuada, llegó a producir hasta 10 libras de oro al día. Pero tras esos años de bonanza vinieron otros  de decadencia. Los anoriseños comprendieron que era necesario volver los ojos a la agricultura y su desarrollo se orientó entonces hacia la producción agrícola.  Sin embargo, en la segunda mitad del siglo XX, el oro recobró su importancia, con la explotación de la mina La Constancia, adelantada por la sociedad minera “Colombian Corporation Limited”.

Esta gran  riqueza aurífera atrajo importantes inversionistas nacionales y extranjeros , quienes montaron sus empresas mineras en Anorí, pero que con la posterior baja en la producción minera, abandonaron la zona. Aún cuando en la actualidad el oro escasea, éste continúa siendo el producto clave de Anorí; sin embargo  cada día  cobran importancia la agricultura  y la explotación forestal.
En la actualidad se destaca, además de la riqueza minera, a Anorí como un municipio culturalmente importante, por lo que  ha sido denominado como: "Tierra de artistas”  cuna por ejemplo,  del Maestro Pedro Nel Gómez y de León Zafir. En la  Arquitectura se encuentran hermosas construcciones típicas de la cultura Antioqueña y en el área rural, un maravilloso paisaje de cascadas y verdes parajes, que corresponden a su apelativo de “Cima del arte sobre una montaña de oro”.
Localización, Clima y Extensión
El municipio de Anorí se encuentra ubicado en el nordeste Antioqueño, sobre la margen oriental de la cordillera central; se localiza  regionalmente sobre el Altiplano de Anorí, a una altura de 1535 metros  sobre el nivel del mar, con una temperatura media de 22,5 ºC. Dista 175 kilómetros  de la ciudad de Medellín por una carretera secundaria, con un tramo de 30 kilómetros aproximadamente sin pavimentar. Limita al norte con Zaragoza y Cáceres, al sur con Guadalupe y Angostura, al oriente con Amalfi y Segovia y al Occidente con Yarumal, Campamento y Valdivia. 
Anirí, con una extensión de 1.430 Km2, constituye uno de los municipios mas extensos del departamento de Antioquia. Esta conformado por 51 veredas y un corregimiento, que para efectos administrativos, sociales, culturales y económicos se encuentran agrupados en cuatro sectores rurales, estos son: Anorí-La Plancha,  Anorí-Carretera Principal, Anorí-Norizal y Anorí Dos Bocas. Cada una de estas zonas guarda cierta unidad en aspectos biofísicos, económicos y en los flujos que la población ejerce sobre el centro urbano municipal.

Economía.

Los productos más importantes  del municipio de Anorí son, en su orden:

· Minero
· Ganado doble propósito

· Panela

· Café

· Cacao

· Maderas Preciosas

Actualmente con la construcción del proyecto Hidroeléctrico Porce III y las expectativas  de la construcción del Proyecto Porce IV, se prevé un importante desarrollo ecoturístico, aprovechando  las grandes potencialidades del municipio y sus bellezas naturales.
Principales Problemáticas del Municipio. 
· Cultivos ilícitos: En la actualidad,  una de las principales problemáticas del municipio se debe a que  muchos de los campesinos anoriseños, han cambiado su actividad minera,  por los cultivos ilícitos de marihuna y coca que proliferaron ante la bonanza de las drogas ilícitas. Esto  ha generado, degradación de los suelos, que se acentúa con las fumigaciones, un mayor empobrecimiento de la población y  frecuentes episodios de violencia.
· Conflicto Armado. En la región, Esta problemática  se encuentra entrelazada por una parte con el conflicto generalizado que vive el país y por otra, con disputa de grupos al margen de la ley por en control de esta zona; que se ve reflejado en la  cifras de muertes violentas, desplazamientos forzados, desapariciones, secuestros, víctimas de minas antipersona, orfandad entre otros. 
· Aislamiento Geográfico:  La deficiencia de las rutas de acceso mantiene relativamente aislado al  municipio del departamento y el país, lo que dificulta entre otros la comercialización de los productos agrícolas, ya que las carreteras con las que cuenta (dos secundarias y dos terciarias)  permanecen en mal estado la mayor parte del año. 
Teniendo  en cuenta lo anterior, existe la necesidad  de apoyar  al  municipio de Anorí, en la implementación de proyectos productivos, que faciliten la sustitución de los cultivos ilícitos, en el  fomento del desarrollo cultural y el turismo, y en el desarrollo de  obras enfocadas en las poblaciones que han sufrido el mayor impacto del conflicto en la región. (campesinos, niños, ancianos, desplazados, entre otros). Por ello, con el presente proyecto de ley, queremos contribuir  a la solución de algunas de las necesidades apremiantes del municipio de Anorí en el departamento de Antioquia.

Consideraciones y Viabilidad Jurídica del Proyecto
Presentamos a disposición de los honorables Congresistas, el presente proyecto de ley, teniendo en cuenta apartes de algunas sentencias de la Honorable Corte Constitucional donde establece con claridad que  es viable que el congreso expida leyes en este sentido, toda vez, que a este respecto ya se han tramitado proyectos similares:
En la Sentencia C-324 de 1997, donde se estudiaron las objeciones presidenciales al Proyecto de ley número 157 de 1995 Senado y 259 de 1995 Cámara, por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración del sesquicentenario de la ciudad de Manizales y se vincula con la financiación de algunas obras de vital importancia para esta ciudad; con ponencia del doctor Alejandro Martínez Caballero la Corte dijo:
“La Constitución, y tal como lo ha señalado esta corporación, atribuye competencias diferenciadas a los órganos del estado según los diversos momentos de desarrollo de un gasto público. Así, en relación con la objeción presidencial en el presente caso, es necesario distinguir entre una ley que decreta un gasto y la ley anual del presupuesto, en la cual se apropian las partidas que se considera que deben ser ejecutadas dentro del período fiscal respectivo. Así, esta Corte ha señalado que, salvo las restricciones constitucionales expresas, el congreso puede aprobar leyes que comporten gasto público. Sin embargo, corresponde al Gobierno decidir si incluye o no en el respectivo proyecto de presupuesto esos gastos, por lo cual no puede el Congreso, al decretar un gasto, ordenar traslados presupuestales para arbitrar los respectivos recursos. Por ende, el escrutinio judicial para determinar si en este aspecto una ley es o no constitucional consiste en analizar si la respectiva norma consagra un mandato imperativo dirigido al ejecutivo, caso en el cual es inexequible, o si, por el contrario, se trata de una ley que se contrae a decretar un gasto público y, por lo tanto, a constituir un título jurídico suficiente para la eventual inclusión de la partida correspondiente, la ley de presupuesto, evento en el cual es perfectamente legítima”.
En el mismo sentido, la Sentencia C-859 de 2001, con ponencia de la doctora Clara Inés Vargas Hernández, al analizar las iniciativas que ordenan un gasto público, y provienen del congreso la Corte dijo:

 “La jurisprudencia constitucional ha rechazado por inconstitucionales las iniciativas provenientes del congreso de la República que ordenan un gasto público, cuando quiera que el objetivo perseguido con la medida radica en imponerle al Gobierno la incorporación en el presupuesto general de la Nación de partidas con destino a la financiación de proyectos y programas que son de competencia de los entes territoriales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Distribución de Competencias”.
Es importante precisar, que del análisis del proyecto queda claro que en el mismo no se le está dando una orden al ejecutivo, acción esta que sería a todas luces inconstitucional. Por el contrario se consagra una autorización, que como acabamos de transcribir tiene pleno respaldo en las sentencias de la honorable Corte Constitucional.
Por los argumentos expuestos y considerando la importancia de la iniciativa para el desarrollo de la provincia, presentamos a los Honorables Congresistas el presente de ley para que sea estudiado y se sirvan darle el trámite legislativo correspondiente.
De los Honorables Congresistas,

CARLOS A. PIEDRAHÍTA CÁRDENAS 

OSCAR ARBOLEDA PALACIOS
Representante a la Cámara


Representante a la Cámara.
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